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Subdirección de Asistencia al Contribuyente

Historia de los Documentos Tributarios Electrónicos

2002

Se publica en el Diario 
Oficial la Ley N° 19.799, 
sobre documentos 
electrónicos, firma 
electrónica y servicios de 
certificación de dicha 
firma.

2014

Ley N° 20.727 establece 
el uso obligatorio de la 
factura electrónica, 
junto a otros 
documentos tributarios 
como liquidación 
factura, notas de débito 
y crédito y factura de 
compra.

2019

2020

Ley N° 21.210, sobre 
Modernización 
Tributaria, establece 
obligatoriedad de emitir 
la boleta de ventas y 
servicios en formato 
electrónico.  

Ley N° 21.131 

establece, entre otros, 

obligatoriedad de 

emitir guías de 

despacho en formato 

electrónico. Entrada 

en vigencia: enero de 

2020.
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Características de la Boleta de venta y servicio Electrónica

 Es firmada digitalmente por el em isor.

 Cont iene un t imbre elect rónico (opcional) .

 Puede ser visualizada y ent regada por
medios elect rónicos.

 Puede ser impresa en papel, lo que perm ite
su ent rega en forma física.

 Los números de folio con que se generaron,
se autor izan vía I nternet .

2. Características de la Boleta Electrónica
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Representación de la Boleta Electrónica

Representación impresa Representación virtual

SI N DETALLE

2. Características de la Boleta Electrónica
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Representación de la Boleta Electrónica

Representación impresa Representación virtual

CON DETALLE

2. Características de la Boleta Electrónica
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Modificación Anulación

Para cambios de datos, 
de mercaderías por un 

menor valor o 
descuentos, se debe 
em it ir  una nota de 

crédito elect rónica.

Cuando se requiera 
anular una boleta 
elect rónica, debe 

em it irse una nota de 
crédito elect rónica

2. Características de la Boleta Electrónica

 Cuando corresponda un cambio de mercadería por un m ayor
valor, corresponderá la em isión de una boleta elect rónica por la
diferencia.

 El em isor debe almacenar y conservar en forma elect rónica las
boletas elect rónicas en su form ato digital, a lo menos seis años.
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La Ley N° 21. 210, que Moderniza la Legislación Tributaria, 
modifica los Arts. 54 y 69 de la Ley sobre Impuesto las 

Ventas y Servicios (IVA)

Las Boletas de Ventas y Servicios deberán ser emit idas
exclusivamente en formato elect rónico.

Se deberán desglosar los impuestos de la Ley sobre el
I mpuesto al Valor Agregado.

3. Obligatoriedad de la Boleta Electrónica

Vigencia a part ir  de:

Enero de 2 0 2 1 , para los em isores de facturas elect rónicas 
(modificado por Ley Nº  21.256) ;  

Marzo de 2 0 2 1 , para los cont r ibuyentes que no t ienen tal 
calidad.
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Documentos que reemplazan a la boleta de ventas y servicios
electrónica:

Los siguientes docum entos podrán ser ut ilizados hasta el 3 1 de
m arzo de 2 0 2 1 (Resolución Exenta SI I N° 24 de 2021) :

 Vales em it idos por:

 Máquinas regist radoras;

 I m presoras fiscales; y

 Term inales de punto de venta.

 Vales Elect rónicos.

A contar del 01 de abril de 2021 ya no será posible emit ir estos
documentos, por lo que será obligator io emit ir la boletas de ventas
y servicios elect rónica en su reemplazo.

3. Obligatoriedad de la Boleta Electrónica
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Requisitos para ser Emisor de Boletas Electrónicas

Haber dado 

aviso de inicio 

de actividades

Ser 

contribuyente 

de la 1ra 

Categoría de 

la LIR

Se elim ina la condición de obtener y conservar la calidad de em isor de 
facturas elect rónicas.

3. Obligatoriedad de la Boleta Electrónica



sii.cl

Subdirección de Asistencia al Contribuyente

 Enviar al SI I en form ato digital todas las boletas elect rónicas
em it idas y generadas.

 Generar y enviar un reporte diar io al SI I con el resumen de sus
ventas diar ias.

Obligaciones principales del Emisor de Boletas Electrónicas

NOTA: Estas obligaciones se cum plen principalm ente de form a autom át ica a 
t ravés del proveedor de Boletas Electrónicas, sin que el contr ibuyente deba 
realizar a lguna acción.

3. Obligatoriedad de la Boleta Electrónica
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Excepciones
(Art. 54 Ley del IVA)

Los cont r ibuyentes que desarrollen su act ividad
económ ica en un lugar geográfico sin cobertura de
datos m óviles o fijos o sin acceso a energía eléct r ica.

Los cont r ibuyentes que desarrollen su act ividad
económ ica en un lugar decretado com o zona de
catást rofe por terrem oto o inundación , conforme a
la legislación vigente.

No están obligados a em it ir documentos elect rónicos, pudiendo
siempre optar por em it ir los en papel:

A la  fecha se han autorizado 5 2 7  contr ibuyentes a t ravés de 
nuest ras oficinas regionales a lo largo del país a  em it ir  en papel por 

no contar con acceso a red de dato o tener acceso a red eléct r ica.

3. Obligatoriedad de la Boleta Electrónica
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El SII provee un Sistema de emisión gratuito de boletas de 
ventas y servicios electrónico a través de:

4. Facilitación del uso de Boletas Electrónicas

Hay  2 8 7 .3 6 9  
contr ibuyentes inscritos 

en el Sistem a del SI I  
( Total inscritos 3 6 7 .2 2 0 )

El 7 8 ,3 %  de los inscritos 
totales com o BE ut iliza el 

Sistem a del SI I

El 9 9 ,1 %  corresponde a 
m icro y pequeñas 

em presas

Una versión web en sii.cl

Apps para dispositivos móviles (Android e IOS)
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 Emitir en línea boletas de ventas y servicios
electrónicas.

 Emitir fuera de línea en dispositivos Android. En
iOS próximamente.

 Enviar una copia al receptor por correo
electrónico o Whatsapps.

 Acceder a un reporte de boletas electrónicas
emitidas.

APP e-boleta

Se encuentra disponible para dispositivos Android y iPhone, la aplicación móvil
e-Boleta que permitirá a los contribuyentes realizar las siguientes acciones:

4. Facilitación del uso de Boletas Electrónicas
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El Sistema de Emisión de Boletas del SII permite:

 Emitir boletas electrónicas afectas y exentas de IVA de forma gratuita.

 Habilitar a otros usuarios para que emitan boletas. Ej: Vendedores.

 Enviar una copia de la boleta al cliente por correo electrónico o 
whatsapp.

4. Facilitación del uso de Boletas Electrónicas
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El Sistema de Emisión de Boletas del SII permite:

 Imprimir una copia a través de una impresora previamente 
configurada. Ej: Impresora bluetooth.

 Acceder y descargar un reporte con todas las boletas emitidas.

 En desarrollo funcionalidad de emisión offline.

4. Facilitación del uso de Boletas Electrónicas
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El contribuyente además puede:

4. Facilitación del uso de Boletas Electrónicas

Seleccionar la sucursal desde donde se 
emite la boleta

Opcionalmente ingresar información del 
cliente (nombre, dirección o correo 
electrónico) y del detalle de los productos 
vendidos.

Tanto las boletas 
electrónicas, así com o el 

resum en diar io solicitado, 
son enviados de form a 

autom át ica al SI I .
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¿Cómo emitir boletas electrónicas?

1
I ngresar a www.sii.cl, Servicios Online, Boleta de Ventas y
Servicios Elect rónica, Sistem a de Em isión de Boletas Elect rónicas
SI I .

4. Facilitación del uso de Boletas Electrónicas

http://www.sii.cl/
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¿Cómo emitir boletas electrónicas?

2
I ngresar los montos y seleccionar em it ir.

4. Facilitación del uso de Boletas Electrónicas
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¿Cómo emitir boletas electrónicas?

3
Luego de ingresado el monto, podrá em it ir el documento y
poster iormente compart ir lo al receptor.

4. Facilitación del uso de Boletas Electrónicas
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Además del Sistema gratuito del SII, el mercado ofrece una 
amplia variedad de soluciones de sistemas de emisión de boletas 
electrónicas:

• Precios desde $ 5.000 mensuales.

• Soluciones incluyen desde APP móviles, hasta dispositivos POS, e 
integración con softwares de gestión.

• En sitio web del SII se publica nómina de proveedores autorizados.

• Dicha autorización se otorga a proveedores que cumplen ciertos 
requisitos:
• Cantidad mínima de clientes operando
• Experiencia en el mercado

4. Facilitación del uso de Boletas Electrónicas

7 9 .8 5 1  
contr ibuyentes 

ut ilizan sistem as de 
m ercado

El 8 6 %  corresponde 
a m icros y pequeñas 

em presas
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Beneficios del uso de Boletas Electrónicas:

 No es necesario adquir ir talonarios de boletas en imprentas.

 No debe acudir a las oficinas del SI I para t imbrar los docum entos.

 No requiere almacenar docum entos físicos.

 Se elim ina la obligación de llevar y mantener el libro en papel.

 Ya no es obligator io tener que ent regar un docum ento físico.

 Perm ite acceder a una Propuesta de pago de I VA más completa.

 Postergar la declaración de F29 del 12 al 20 del m es

4. Facilitación del uso de Boletas Electrónicas
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• 367.220 cont r ibuyentes ya están inscr itos en boleta elect rónica:

• 76,6% Microempresas
• 19,4% Pequeñas empresas

Contribuyentes Inscritos en Boleta Electrónica

5. Estadísticas
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Se han recibido más de 389 millones de BE

5. Estadísticas

343.961 1.700.603 4.376.850

20.262.121

142.964.239

279.346.359

389.898.616

Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo

2020 2021

Boletas Electrónicas Recibidas en SII 

(Acumulado)



sii.cl

Subdirección de Asistencia al Contribuyente

• Durante marzo 2021 se han recibido 89.951.062 boletas. Emitidos por e-
boleta del SII 16.953.927.

• La aplicación e-Boleta se han descargado en 247.436 dispositivos
Android y en 17.819 iOS

• 1.378 contribuyentes han emitido 2.761 boletas electrónicas en
modalidad offline.

Datos

5. Estadísticas
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 A partir de julio y hasta diciembre del 2020, se realizaron 59 charlas online con 17.094 asistentes.

Charlas Online a Contribuyentes:

 Durante la segunda quincena de marzo se proyectan 4 charlas, hasta la fecha, asegurando al menos dos versiones

semanales. Las charlas se publican en sii.cl para la inscripción de los contribuyentes

 Formato de las charlas:

 A distancia, expositivas, duración 1 hora aproximadamente.

 Consultas por CHAT y ronda de consultas al finalizar la exposición sobre temas más recurrentes.

 Existen 2 fiscalizadores en cada charla uno encargado de la presentación y el otro contestando en línea.

sii.cl6. Acciones de Capacitación y Difusión

Contribuyentes Habilitados en Boletas Electrónicas 2021

Mes Cantidad de Charlas Cantidad de Habilitados

Enero 13 3.727

Febrero 16 3.699

Marzo (al 15) 5 405

Total 34 7.831

Total a la Fecha 24.925
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 Temas t ratados en charlas:

• ¿Qué es la Boleta Elect rónica de Ventas y Servicios (BE)?
• Característ icas y cambios que t rae la BE
• ¿Quiénes deben em it ir  sus BE?
• Excepciones a la em isión de BE 
• Requisitos y obligaciones del em isor de la BE
• ¿Cómo me inscribo en el sistema de Mercado y gratuito del SI I ?
• Característ icas de la APP e-Boleta
• Preguntas y Respuestas Frecuentes sobre la BE

 Inscripción: A través del sitio sii.cl (sección Destacados/ 

Siieduca) y/o en el sitio capacita.sii.cl

sii.cl6. Acciones de Capacitación y Difusión
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 Diarios

 Televisión

 Radio

Notas de prensa en:

sii.cl6. Acciones de Capacitación y Difusión



Piezas de avisos en medios nacionales escritos:

sii.cl6. Acciones de Capacitación y Difusión



Publicación
LUN

30 de Nov

sii.cl6. Acciones de Capacitación y Difusión
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DF
10 de Nov.

sii.cl6. Acciones de Capacitación y Difusión



TVN
20 de Nov.

http://smedia.msgg.gob.cl/2020/11/20/tv/7CE-1-18-AQUI-VAMOS.MP4

Entrevistas televisivas:

sii.cl6. Acciones de Capacitación y Difusión

http://smedia.msgg.gob.cl/2020/11/20/tv/7CE-1-18-AQUI-VAMOS.MP4
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 Facebook y Twit ter

Presencia diaria en RRSS:

6. Acciones de Capacitación y Difusión
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 Not icias y Portal I nform at ivo sobre Boleta Elect rónica con toda la
información necesaria para inscr ibirse y em it ir.

Información en sitio web del SII:

6. Acciones de Capacitación y Difusión
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 Previo a inicio de obligación
se realizaron 4 envíos
masivos a quienes inician en
enero 2021 y 2 a quienes
iniciaron en marzo

 En enero se realizaron
envíos a cont r ibuyentes que
aun no se inscr iben

 Poster iormente se realizaron
envíos a quienes inician en
marzo y a quienes aun no se
inscr iben

Correos electrónicos a contribuyentes;

6. Acciones de Capacitación y Difusión
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 Reuniones con Asociaciones y Grem ios de Cont r ibuyentes

 Reuniones con Asociaciones de Proveedores de Software de
em isión de boletas elect rónicas

 Publicación y Actualización de Normat iva en sit io web del SI I .

Otras acciones

6. Acciones de Capacitación y Difusión
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Algunas preguntas frecuentes

 ¿Cóm o se pueden em it ir boletas electrónicas en caso
de cortes de luz m om entáneos, sin sum inist ro
eléctr ico, apagones, y otras situaciones esporádicas?

Los cont ribuyentes obligados a em it ir boletas en form ato
elect rónico y solo si no les es posible debido a los casos
indicados, deberá em it ir UNA boleta elect rónica que resuma el
total de ventas realizadas durante el t iem po de cont ingencia,
una vez reestablecida la operación norm al.

Si el com prador requiere una copia de su boleta elect rónica, se
deberán solicitar sus datos para emit ir la poster iormente de
form a separada, una vez restablecida la operación norm al.

 ¿Se t iene la obligación de em it ir boletas electrónicas, si
en el dom icilio del contr ibuyente existe un problem a de
cobertura de datos?

En caso que no exista cobertura de datos, sea t ransitoria o
puntual, se autoriza al em isor del docum ento a generar las
boletas elect rónicas sin enviar las al Servicio, debiendo cumplir
con el envío desde el m om ento en que se tenga restablecida la
conexión (Res. Exenta SI I N° 99 de 2019) .

6. Acciones de Capacitación y Difusión
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Algunas preguntas frecuentes

 Una em presa autorizada para em it ir Boletas
Electrónicas de Ventas y Servicios, ¿Puede em it ir
docum entos tr ibutarios no electrónicos o m anuales?

El cont r ibuyente que tenga autorizada la boleta elect rónica de
ventas y servicios debe emit ir toda su docum entación de
m anera elect rónica en la sucursal o establecim iento en que
em ite boletas elect rónicas, salvo en los casos y circunstancias
de cont ingencia just ificada, que im pidan una emisión norm al de
la boleta elect rónica, donde podrá em it ir este docum ento de
form a m anual, previa autorización por parte de este Servicio.

 ¿Qué hacer si se quiere dejar de ut ilizar el Sistem a de
Em isión de Boletas del SI I y usar otro softw are, ya sea
propio o de m ercado?

Se debe realizar una presentación en la Dirección Regional o
Unidad del SI I correspondiente al dom icilio del cont r ibuyente, a
t ravés del Form ulario N° 2117, o bien en la página del SI I por
m edio una pet ición adm inist rat iva bajo la m ateria “Desafiliación
Boleta Elect rónica”. Es im portante señalar que se deberá
gest ionar la habilitación del ot ro software en form a paralela.

6. Acciones de Capacitación y Difusión
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7. Acciones de Adopción y Asistencia a Contribuyentes

En nuestras Oficinas de Atención a lo largo del país:

Contacto directo con cont r ibuyentes que no han realizado su
inscripción com o boleteros elect rónicos para apoyar en:

- Proceso de I nscripción
- Proceso de desafiliación
- Proceso de em isión de boletas
- Resolver consultas que aparecen en la operación diar ia
- Apoyo para declarar im puestos m ensuales

I nvitación a act ividades de capacitación con el objeto de dar a
conocer los beneficios de la boleta elect rónica y su operación

Acciones especificas a nivel local con Cám ara de Com ercios,
Asociaciones Grem iales, Colegios de Contadores y Organism os
de Desarrollo Económico (Sercotec, Serem is, etc.) para
potenciar la difusión de esta obligator iedad



sii.cl

46
Subdirección de Asistencia al Contribuyente

7. Acciones de Adopción y Asistencia a Contribuyentes

En nuestros canales de asistencia a distancia:

Desde el 1 de sept iem bre han ingresado un total de 51.772
consultas a t ravés de nuest ros canales de atención.
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7. Acciones de Adopción y Asistencia a Contribuyentes

En nuestros canales de asistencia a distancia:

100% de nuest ros funcionarios de atención a distancia se
capacitaron en tem as de Boleta Elect rónica.

Se agregaron 62 nuevas preguntas frecuentes en nuest ro sit io
web. Parte de estas son las consultas m ás recurrentes en
nuest ros canales de atención.
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